
 
 
 

 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIAMONTE CAUCA 
   

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 09 
Autos de fecha treinta y uno (31) de mayo de 2021  

 

Rad. No. Clase de 
Proceso 

Solicitante/Demandante  Demandado/Solicitado Cuaderno Actuación 

2017-00046-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Blanca Estela Fajardo 
Guanga 

Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2017-00061-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  María Lilia Forero 
Cárdenas 

Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2017-00065-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Edinson Guzmán Morales Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2018-00009-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Matilde Mavisoy Chindoy Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2018-00032-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Arturo Gómez Rojas Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2018-00043-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Rusben Adin Velasco 
Solarte 

Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2019-00007-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Ever Hoyos Soto Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2018-00019-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Marleny Esperanza 
Castañeda Mabisoy 

Principal Aprobar en todas sus partes la actualización 
de la liquidación de crédito.  

2021-00019-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Jorge Eliecer Calderón 
Solarte 

Principal Avocar conocimiento, Libra mandamiento de 
pago por vía ejecutiva y decreta medida 
cautelar. 

2019-00077-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Dago Albeyro Tobar 
Guanga 

Principal Ordenar la inclusión de la parte demandada 
en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 

2019-00064-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Richar Javier Guanga 
Mesías 

Principal Ordenar la inclusión de la parte demandada 
en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 
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2019-00049-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Greidys Brillic Artunduaga 

Rojas 
Principal Ordenar la inclusión de la parte demandada 

en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 

2020-00091-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Alexis Antonio Ruiz 
Burbano 

Principal Notificar mediante edicto emplazatorio. 

2020-00095-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Maria Lidia Becerra 
Muchavisoy 

Principal Notificar mediante edicto emplazatorio. 

2020-00074-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  Samuel Salinas Burgos Principal Notificar mediante edicto emplazatorio. 

2020-00102-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  María Isabel Sogamoso 
Carvajal y Otro. 

Principal Notificar mediante edicto emplazatorio. 

2020-00102-00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia  María Isabel Sogamoso Principal Notificar mediante edicto emplazatorio. 

 
Se publica virtualmente el presente listado de los autos proferidos el día 31 de mayo de 2021, que se notifican por estados electrónicos a las partes 
el día 01 de junio del año 2021, de conformidad con lo ordenado en los artículos 295 del CGP y art 9 del Decreto 806 de 2020.  
 
No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautelares o haga mención a menores o cuanto la autoridad judicial 
así lo disponga por estar sujetas a reserva legal (Inciso 2 art 9 Decreto 806 de 2020).  
 
Se fija a las 7:00 a m y se desfija 4:00 p m.  
 
Atentamente, 
 
 
 
  
   ALICIA CABRERA YAGUE 

Secretaria. 
 
Rocely C. 


